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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 10:13 del miércoles 8 de noviembre de 2023, en el Consejo de la Magistratura de la CABA, con la presencia de los señores consejeros doctores Francisco Quintana, Rodolfo Ariza Clerici, Alberto Biglieri, Javier Concepción, María Julia Correa, Karina Leguizamón, Jorge G. Rizzo,  Fabiana Haydeé Schafrik y Ana Salvatelli; y de los secretarios/as Clara Valdez (Administración General y Presupuesto del Poder Judicial de la CABA), Sergio Gargiulo (Apoyo Administrativo y Jurisdiccional), Gabriel Rodríguez Vallejo (Ejecutiva), Mauro Gonçalves (Dirección de Asistencia Técnica de la Secretaría de Legal y Técnica), Gisela Candarle (Coordinación de Políticas Judiciales), Silvia Bianco (Innovación), Mariano Heller (Planificación) y Ana Casal (Asuntos Institucionales).

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Muy buenos días –por última vez– a todos los presentes.
Damos inicio a esta sesión ordinaria que fuera convocada en los términos de los artículos 19 de la ley 31 y artículos 1° y 3° del reglamento interno aprobado por resolución de este Plenario 221/2019 para proceder con el plenario ordinario del día de la fecha.
Dado que se ha verificado el quórum, estando presentes los nueve consejeros y consejeras, según los artículos 21 de la Ley 31 y 13 del reglamento interno, y de conformidad con el artículo 9 del mismo, damos comienzo al tratamiento de los temas incluidos en el Orden del Día.
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Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Como corresponde, el primero de ellos es la  consideración de la versión taquigráfica correspondiente a la sesión de fecha 11 de octubre de 2023. 
Se somete a votación.

			–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobada por unanimidad la versión taquigráfica.
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Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Entonces, pasamos al punto 2) del Orden del Día, que refiere a los informes.
	Simplemente dejo constancia que, dada la finalización de los mandatos de los representantes del estamento de la Legislatura, en el marco del preplenario efectuado del día de ayer hemos acordado hacer uso de la palabra al final de este Plenario.
	Entiendo, entonces, que no hay otros pedidos de palabra en este segmento, con lo cual pasamos al punto 3) del Orden del día.
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Sr. Presidente  (Dr. Quintana).- El punto 3) del Orden del Día se refiere a los proyectos de resolución de las comisiones permanentes.
	La primera de ellas, como es habitual, es la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial.
	Para dar comienzo al tratamiento de los puntos incluidos en dicha comisión, le doy la palabra a su presidente, el consejero Alberto Biglieri.
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Dr. Biglieri.- Gracias, presidente. No digo por última vez, porque siempre hay revancha. (Risas.) Vamos a ver... Primero vamos a cumplir lo que manda la Constitución y después veremos.
	La Memoria Anual 2022 fue aprobada en la comisión en la última reunión ordinaria del miércoles pasado. La someto a consideración del Plenario.

Sr. Presidente  (Dr. Quintana).- Se pone a consideración.
	Se vota.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.
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Dr. Biglieri.- Se trata de la incorporación de la posibilidad de presentar las declaraciones juradas por el sistema digital; una de las cosas que nos dejó la pandemia. Mi padre decía que en Argentina las cosas provisorias son para toda la vida, y las que son para toda la vida son provisorias.
	Entonces, esto que hicimos provisoriamente, ahora lo vamos a prorrogar. Faltaría algunos ajustes normativos para que realmente se pueda incorporar definitivamente.
	Me parece que es un sistema excelente. Aunque parezca que lo estamos presentado como una prórroga, es una forma de modernización, agilización y transparencia de todas las condiciones de todos los funcionarios que tienen que cumplir con la Ley de Ética.
	Pido que se aprueba esta prórroga, dejando sentado que más que una prórroga es una expresión de deseo que algún día se conforme dentro del marco legal y quede vigente en forma permanente.

Sr. Presidente  (Dr. Quintana).- Se pone a consideración.
	Se vota.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.
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Dr. Biglieri.- Hay una modificación que nos elevó la Secretaría de Administración en el expediente contenido en el punto 3.1.3) del Orden del Día, sobre modificaciones al reglamento de subsidio por movilidad para agilizar la forma de presentación y el recupero de los gastos que realizan los agentes en función de este subsidio.

Sr. Presidente  (Dr. Quintana).- Se pone a consideración del Plenario.
	Se vota.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.
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Dr. Biglieri.- El punto 3.1.4) es el pedido de autorización automática del UMA.
Se trata de un expediente –no sé si quiere explicarlo Concepción– iniciado por la unidad de Concepción y la Unidad Leguizamón, al cual yo después adherí. Luego, Rizzo envió su adhesión.
Esto fue contemplado en su momento como un sistema no digo semiautomático, pero esperábamos la decisión de la fijación del salario de convenio que se utiliza para la aplicación y la actualización del UMA.
El último año nos enseñó que muchos de los colegas, cuando llegan al momento álgido de percibir su regulación y su cobro de aranceles, dos meses en este periodo de alta inflación es mucho, y a veces ese régimen de un mes...

Dr. Rizzo.- Desde que estoy yo por lo menos, una semana y Fran sacaba...

Dr. Biglieri.- No, no, una semana desde que se regula después de que se hace la paritaria.

Dr. Rizzo.- Sí, sí. Fran se portó muy bien con eso. Muy bien.

Dr. Biglieri.- Sí, si, entiendo, si usted adhirió al proyecto, claro.

Dr. Rizzo.- Cómo no me voy a adherir...

Dr. Biglieri.- Por eso, al proyecto...

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Les pido que no dialoguen, total hoy tenemos tiempo para que hablen todos.

Dr. Biglieri.-  Quiero explicar que este proyecto, al hacerlo automático, es para que no tenga la mínima lentitud que se tenía en el proyecto anterior que hicimos con Zanetta también, y que esta vez lo llevamos a un sistema de autorización automática.
Por eso pido que el Consejo apruebe esta iniciativa. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Antes de ponerlo a consideración, si alguien quiere hacer uso de la palabra.
Tiene la palabra el consejero Rizzo. 

Dr. Rizzo.- Tengo 24 horas fenomenales.
Yo le quiero agradecer a los consejeros por este sistema, pero le quiero agradecer al presidente. La primera vez lo llamé y le dije: Fran, vamos con la UMA. Me dijo: Olvidate, me voy a ocupar en persona. Y yo nunca más te volví a pedir... Bah, sí te lo mandaba formalmente.  Después competíamos todos a ver quién metía el primer TEA, pero es lo mismo, en definitiva. 
Yo estoy muy contento por esto. Nosotros lo pedimos a través de Anabella –no sé qué pasó; se evaporó–, como pedimos en su momento también que el bono se diligencie por Internet, como pedimos también que se pueda pagar la tasa de justicia sin que se tenga que entrar por AGIP y todas esas tonterías que hay que hacer actualmente.
Pero, bueno, por ahí los avatares políticos hacen que estemos en la cosa chiquita en vez de estar beneficiando a la gente, porque por ahí nos creemos el centro del mundo, el ombligo, que quiere decir justamente el centro de la Tierra. 
Así que, yo les agradezco a los compañeros, y que tal cual hizo el Colegio en el tema también, hagan que las leyes Rizzo salgan rápidamente a favor de los matriculados. Muchísimas gracias.

Dr. Biglieri.- Tengo por reglamento el cierre, ¿no?

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Muchísimas gracias, consejero. 
Antes de someter este punto a votación, tiene nuevamente la palabra el consejero Biglieri. 

Dr. Biglieri.- Después le voy a pedir al consejero que me explique lo de ombliguismo y “leyes Rizzo”.

Dr. Rizzo.- Después le firmo el libreto. Le hago una dedicatoria en el libreto. Le dedico el libro.

Dr. Biglieri.- No me quedó clara la expresión. 
Creo, presidente, que el proyecto de Concepción y Leguizamón sirve para un sistema de automatización...

Dr. Rizzo.- Sí, claro.

Dr. Biglieri.- ... que va más allá de la buena gestión del presidente Quintana y las intenciones del consejero Rizzo, y queda estable para que los abogados gocen de este derecho sin necesidad del impulso de ningún consejero. Nada más. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bueno, está claro. Ahora sí, y agradeciendo las palabras previas, sometemos a consideración el proyecto.
Se vota

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.
Habiendo finalizado, presidente, entiendo...

Dr. Biglieri.- Lo que pasa es que no habíamos puesto el informe de comisiones. Pero sí solamente quiero decir que fue circularizado a todo el mundo que el día de mañana vamos a poner en funcionamiento una actualización del EJE para los abogados discapacitados. Han sido invitados todos y, por supuesto, espero la concurrencia de los consejeros, especialmente porque es un trabajo que se desarrolló a partir de los aportes técnicos que hizo el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 
Bueno, nada más que eso. Gracias, presidente.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- No, gracias a usted y felicitaciones por estos cuatro años al frente de la comisión.
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Sr. Presidente  (Dr. Quintana).- Siguiendo con el mismo segmento de proyectos de resolución de las comisiones permanentes, es el turno ahora de la Comisión de Selección de Jueces, Juezas e Integrantes del Ministerio Público.
	Para dar informe tiene la palabra su presidenta, la consejera Julia Correa.
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Dra. Correa.- Respecto de este dictamen de la Comisión de Selección 10/23, como ustedes saben, desde 2017 por resolución 82/17 el Consejo viene regularizando los cargos de secretarios, funcionarios y empleados del Poder Judicial.
	Esta resolución tuvo diversas prórrogas. Puedo mencionar la 191/18, 109/19, 157/20, 106/21, 32/22 y 300/22. En este caso, la comisión en la última reunión, que hasta este momento está integrada también con Ana Salvatelli y Javier Concepción, emitió el dictamen 10/23 justamente para continuar con la regularización de los cargos hasta la fecha límite del 20 de mayo de 2024, obviamente con los mismos requisitos que siempre ha tenido la resolución.
	Por eso solicito su aprobación.

Sr. Presidente  (Dr. Quintana).- En consideración.
	Se vota.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.
	Entiendo que no hay más temas en el marco de esta comisión.
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Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Entonces, pasamos a considerar los dictámenes  de la Comisión de Disciplina y Acusación. 
Tiene la palabra, entonces, su presidenta, la consejera Ana Salvatelli.

Dra. Salvatelli.- Gracias, presidente. Estamos para votar varios archivos, si me acompañan los colegas.
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Dra. Salvatelli.- En este expediente del punto 3.3.1) tenemos dos denuncias presentadas en este caso respecto de un titular de un juzgado contencioso.
Aplica la doctrina que vinimos sosteniendo a lo largo de estos años respecto de que esa denuncia se refiere únicamente a cuestionamientos que hacen al trámite que el juez le imprimió a la causa, a lo que es su competencia estrictamente jurisdiccional.
Por eso, una vez corroborada esta circunstancia, por dictamen 20/2023, en forma unánime, venimos al Plenario a proponer la desestimación de la denuncia y el consecuente archivo de la actuación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- En consideración.

Dr. Rizzo.- ¿Puedo proponer algo?

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Puede proponer. Tiene la palabra el consejero Rizzo.

Dr. Rizzo.- Es una tontera. Podría quedar fuera de actas. 
Cuando desestimamos, yo creo que habría que individualizar con un número, porque en este caso el juez de ese juzgado queda en el acta como que tuvo una denuncia. Me parece que no es positivo cuando hay desistimiento, cuando se rechaza.
Por ahí Correa, Schafrik y Rodolfo nos pueden ayudar un poco más.

Dr. Salvatelli.- En realidad, es un tema que se ha debatido en el marco de la comisión, porque pasan las dos cosas. Por un lado, esa anonimización de quien es el denunciado es correcta, pero también que quede claro que la desestimación de la denuncia nominada también es correcta, y es algo que se ha hecho de las dos maneras. Desde mi gestión lo venimos haciendo así.

Dr. Rizzo.- Lo hicimos así en el Colegio, porque había un montón de denuncias. Entonces, la gente quedaba en el acta. Está bien, es verdad que mucha gente no mira el acta. Pero en el currículum queda que hubo una denuncia. Me parece; qué sé yo, no sé, habría que debatirlo. Por eso les digo que no sé si hoy es el tema.

Dra. Salvatelli.- Sí, quizás no es hoy, que es mi última intervención...

Dr. Rizzo.- ¿Por qué? Por ahí podemos convocarla desde la Comisión, doctora. 

Dra. Salvatelli.- Entonces, dejo planteada la inquietud para la futura integración de la Comisión de Disciplina. La verdad es que es un tema que se debatió. Me parece válido el planteo. Pero, bueno, nosotros lo hemos resuelto así. 

Dr. Rizzo.- La designamos asesora con la doctora Fabiana.

Dra. Salvatelli.- Doctor Rizzo, no sé si terminaré como asesora de la Comisión de Disciplina. Nadie sabe. (Risas.)
	Dejamos asentada la inquietud, si le parece, presidente.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Me parece muy bien. Y si a usted le parece, podríamos votar también, ¿no?

Dra. Salvatelli.- Sí. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Entonces, sometemos a votación el punto 3.3.1).

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.
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Dra. Salvatelli.- Continuamos con el punto 3.3.2). En este caso, nuevamente tenemos una denuncia contra una jueza, sin decir el nombre ni el juzgado...

Dr. Rizzo.- Bien.

Dra. Salvatelli.- Total, vamos al mismo objetivo.
	Por idénticos fundamentos que mencioné en el punto anterior, proponemos por dictamen unánime la desestimación de la denuncia y el archivo.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- En consideración.
	Se vota.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.


[bookmark: _Toc150908069]3.3.3) Expediente TEA N° A-01-00017014-9/2023 “s/LUPETTI, ANDREA PAULA
[bookmark: _Toc150908070]s/ DENUNCIA (ACTUACIÓN TEA A-01-00016555-3/2023)”.

Dra. Salvatelli.- Tenemos a continuación el punto 3.3.3).
	Nuevamente, tenemos una denuncia respecto de tres magistrados. Mismos fundamentos, misma justificación en el dictamen. No los menciono. 
Dictamen 18/2023. La comisión propone en forma unánime la desestimación de la denuncia y el archivo.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- En consideración.
	Se vota.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.


[bookmark: _Toc150908071]3.3.4) Expediente TEA N° A-01-00018117-6/2022” s/FARJAT DIEGO s/ DENUNCIA (TIT. JCATyRC Nº 2) (ACTUACIÓN TEA A-01-00017802-7/2022)”.

Dra. Salvatelli.- Pasamos al punto 3.3.4) del Orden del Día.
	Tenemos idénticos fundamentos que en los puntos anteriores. Hay discrepancias del denunciante con los argumentos de la sustanciación de la causa.
	Es el dictamen 22/2023. Proponemos la desestimación de la denuncia y el archivo de la actuación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- En consideración.

Dr. Biglieri.- Presidente, ¿puedo?

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- ¿Quiere preguntar o quiere verbalizar su voto? ¿O las dos cosas?

Dr.  Biglieri.- Sí. Entiendo el planteo de Rizzo. Yo también creo que una cosa es el vencimiento de plazos y otra...

	–No se alcanzan a percibir palabras del doctor Rizzo, fuera de micrófono.

Dr. Biglieri.- ... y otra el desistimiento...

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Adelante, siga, siga, y después votamos.

Dr. Biglieri.- ... el desistimiento y la diferenciación del desistimiento porque es una actitud activa de desistir al mero archivo por el paso del plazo de los procedimientos que rigen en el sistema disciplinario.
	No obstante, para este punto en tratamiento me voy a abstener. Quiero que conste mi abstención.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Antes de someter a votación el punto, tengo otro pedido de palabra, de la consejera Schafrik.

Dra. Schafrik.- También me voy a abstener.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Entonces, ahora sí, se somete a votación.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por mayoría, con las abstenciones del consejero Biglieri y de la consejera Schafrik.
	

[bookmark: _Toc150908072]3.3.5) Expediente TEA N° A-01-00018120-6/2022 “s/FARJAT DIEGO s/ DENUNCIA (SEC. GRAL. CCATyRC) (ACTUACIÓN TEA A-01-00017804-
[bookmark: _Toc150908073]3/2022)”.

Dra. Salvatelli.- Respecto del punto 3.3.5) del Orden del Día, de acuerdo con lo que hemos conversado en el preplenario, pido que pase a estudio, que vuelva a la comisión.

Sr. Presidente  (Dr. Quintana).- Entonces, si mis colegas están de acuerdo, votamos el pase estudio, la vuelta a comisión

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.


[bookmark: _Toc150908074]3.3.6) Expediente TEA N° A-01-00020740-9/2022 “s/FERRERO, MARÍA; ROMANO, LUCÍA; REYES, HERNÁN y DEL GAISO, JUAN s/ DENUNCIA
[bookmark: _Toc150908075](ACTUACIÓN TEA A-01-00020531-8/2022)”.

Dra. Salvatelli.- Continuamos con el punto 3.3.6) del Orden del Día.
	Por dictamen 21/23, con los fundamentos que señalé anteriormente, también proponemos por unanimidad la desestimación de la denuncia y el consecuente archivo.

Sr. Presidente  (Dr. Quintana).- Se somete a consideración.
	Se vota.

–Se practica la votación.

Dr. Biglieri.- Me abstengo.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por mayoría, con la abstención del consejero Biglieri.


[bookmark: _Toc150908076]3.3.7) Expediente TEA N° A-01-00001443-1/2022 “s/GRABOIS JUAN s/ DENUNCIA (ACTUACIONES TEA A-01-0027200-7/2021 y TEA A-01-
[bookmark: _Toc150908077]0001296/2022)”.

Dra. Salvatelli.- Finalmente, tenemos el punto 3.3.7) del Orden del día.
	Tenemos los mismos fundamentos que en los casos anteriores. En este caso, el dictamen es el 24/23. Proponemos la desestimación de la denuncia y archivo de la actuación.

Sr. Presidente  (Dr. Quintana).- Se somete a consideración.
	Se vota.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.

Dr. Salvatelli.- No tengo más temas.

Dr. Biglieri.- Pido la palabra.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- ¿Es sobre este tema?

Dr. Biglieri.- Sobre este tema.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Entonces, antes de dar por finalizado...

Dr. Biglieri.- Una observación sobre las comisiones en general.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- ¿Sobre esta comisión?

Dr. Biglieri.- Sí, sobre lo tratado hoy.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Tiene la palabra el consejero Biglieri.

Dr. Biglieri.- En la versión taquigráfica, por el cambio de criterio, se individualizaron los expedientes 3.3.1) y 3.3.2) y no los demás. O sea, propongo al Plenario que no se pongan en ningún caso los nombres en la versión taquigráfica o se aclare quienes son  todos los denunciados.

Dr. Rizzo.- Es correcto.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Propongo, si están de acuerdo, que en modo excepcional, hasta tanto se adopte un criterio definitivo, que en todos los temas tratados hoy en el marco de la Comisión de Disciplina y Acusación no se individualicen los nombres propios; y en todo caso, como bien dijo la presidenta de la comisión, se puede dejar el tema pendiente de resolución en una futura composición, y de manera definitiva.

Dra. Salvatelli.- De acuerdo.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Agradezco mucho a la consejera Salvatelli por los cuatros años al frente de la comisión.
	




[bookmark: _Toc150908078]3.4) COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Pasamos a la Comisión de Fortalecimiento Institucional y Planificación Estratégica.
	Tiene la palabra el consejero Javier Concepción, quien preside la Comisión.
	
[bookmark: _Toc150908079]3.4.1) Actuación TEA N° A-01-00028081-6/2023 “s/Convenio Marco con la
[bookmark: _Toc150908080]Fundación Alma Humana”.

Dr. Concepción.- Muchas gracias, señor presidente.
	Comenzamos con el punto 3.4.1) el Orden del Día. Es una propuesta de la Unidad del consejero Biglieri. Es un convenio marco con la Fundación Alma Humana para realizar tareas conjuntas coordinadas con dicha entidad. No tiene erogación. Tiene dictámenes favorables.

Sr. Presidente  (Dr. Quintana).- En consideración.
	Se vota...
	
Dr. Rizzo.- ¿Puedo preguntar?

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- ¿Después de votar?

Dr. Rizzo.- Lo pusiste en consideración y yo quería considerar. Lo mandaste a votar directamente.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Ah, okey, no lo vi. Quiere hacer uso de la palabra antes de votar. Tiene la palabra y después votamos.

Dr. Rizzo.- En realidad, le quiero hacer una pregunta al consejero Biglieri.
	¿Qué es esta Fundación Alma Humana?

Dr. Biglieri.- Como consta en el expediente...

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Sé que es una formalidad, ¿pero le puedo dar la palabra? Tiene la palabra el consejero Biglieri.

Dr. Biglieri.- Como consta en el expediente, el estatuto y la nota de presentación, la Fundación Alma Humana desarrolla una tarea de capacitación con salida laboral para personas con discapacidad. Como esa tarea especial a veces la tenemos acá quizá pensada y circunscripta...

Dr. Rizzo.- Listo. Si es para personas con discapacidad, listo, se terminó. Ya está. Vamos a votar a favor.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Se vota.


–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.


[bookmark: _Toc150908081]3.4.2) Actuación TEA N° A-01-00028483-8/2023 “s/Convenio de Colaboración con el Comité Panamericano de Juezas, Jueces por los Derechos Sociales y la Doctrina Franciscana (COPAJU)”. 

Dr. Concepción.- Se trata de un pedido del doctor Gallardo que no tiene erogación y ya están designados los enlaces. Entonces, solicito que lo sometamos a consideración.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Cómo no. 

Dr. Concepción.- El doctor Gallardo… (Risas.)

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Por parte del Comité. Perdón: no lo quiero corregir, lo complemento nada más. Por parte del Consejo, entiendo que es la Secretaría de Administración, ¿no?

Dr. Concepción.- Efectivamente. 

Dr. Rizzo.- Un día, el doctor Gallardo me pidió el salón del Colegio para hacer una reunión con gente que vivía en la villa. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- ¿Quiere hablar, no?

Dra. Correa.- Hoy sí…

Dr. Rizzo.- ¿No lo interesa?

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- No... Lo que quiero decir es que no me pidió la palabra, pero interpreto que quiere hablar, así que…

Dr. Rizzo.- Sí. Quiero contar… Como decía Minguito: “tengo una aneda”. 
	Entonces me pide el salón y le digo, bueno, dale, hacelo. Uno de los empleados del Colegio no sabía qué hacer, entonces va al presidente, exconsejero, Cozzi, y le dice, pero escúchame una cosa, fíjate si son villeros o si son abogados. Entonces el empleado lo miraba y le decía: perdóneme: usted es villero o usted es abogado. Los abogados lo querían matar. Extraordinario… 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bueno. Ahora sí, ponemos a consideración… 
	Tengo antes un pedido de palabra de la consejera Correa.

Dra. Correa.- Solamente aclarar que me voy a abstener en esta votación. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien Ahora sí, lo ponemos a consideración. 
	Se vota. 

		–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por mayoría con la abstención, para que conste en la versión taquigráfica, de la consejera Correa. 
	Pasamos al punto siguiente. 

[bookmark: _Toc150908082]3.4.3) Actuación TEA N° A-01-00029315-2/2023 “s/Declaración de interés de las XXVII JORNADAS CIENTÍFICAS DE LA MAGISTRATURA y LA FUNCIÓN JUDICIAL”. 

Dr. Concepción.- Se trata de un TEA iniciado por el presidente del Colegio, el doctor Rolero, solicitando la declaración de interés de las jornadas que organizan en noviembre 23 y 24, en la ciudad de Ushuaia. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Lo ponemos a consideración.
Se vota. 

		–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad. 

[bookmark: _Toc150908083]3.4.4) Actuación TEA N° A-01-00029884-7/2023 “s/Creación de la página web www.cess.jusbaires.gob.ar”.

Dr. Concepción.- El doctor Maques, presidente del Comité Ejecutivo de los Servicios de Salud solicita la creación de una página web, respetando las directivas y diseños incluidos en el manual de identidad. No tiene erogación, salvo la de…

Dr. Rizzo.- Pero si está en la página del Poder Judicial de la Ciudad, no entiendo para qué la quiere.

Dr. Concepción.- Porque quiere una página de su Comité y nosotros lo aprobamos y lo sometemos…

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Antes de someterlo a consideración, tengo un pedido de palabra del consejero Biglieri, entiendo que por este punto.

Dr. Biglieri.- Sí. ¿Me permite, presidente?

Dr. Concepción.- Sí, claro.

Dr. Biglieri.- Para Rizzo. Para ser específico termina siendo una solapa más y, además, por iniciativa de la doctora Candarle, solicitado para que sea compatible con la app, o sea, para que la gente tenga el acceso directo, porque ahora –según me explican los de Tecnología– el camino a las app, el volumen se carga sobre páginas, entonces es como si ese servicio no lo podrías poner solo en la app. Por eso es. No es que es una página más. En este caso, la cantidad de volumen de información requiere que esté alojado en la página. 
	Nada más, presidente. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Ahora sí, creo que no hay más pedidos de palabra. 
Lo ponemos a consideración, entonces.
Se vota. 

		–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.

[bookmark: _Toc150908084]3.4.5) Actuación TEA N° A-01-00030725-0/2023 “s/Convenio de Colaboración y Asistencia con el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.

Dr. Concepción.- Se trata de una iniciativa de la Dirección de Participación Ciudadana, de la licenciada Malegarie, con el objeto de desarrollar tareas conjuntas con el Tribunal Superior. No tiene erogación y está aprobado.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Lo ponemos a consideración.
Se vota. 

		–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.

[bookmark: _Toc150908085]3.4.6) Actuación TEA N° A-01-00030860-5/2023 “s/Proyecto de diseño de Política Ambiental”.

Dr. Concepción.- Finalmente, este TEA fue iniciado por nuestra unidad consejero, trabajado con conjunto con la Dirección General de Supervisión Legal, Gestión y Calidad Institucional a los efectos de proyectar con las distintas áreas del Consejo políticas de protección del medio ambiente.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Lo ponemos, entonces, a consideración.
Se vota. 

		–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad.
	Entiendo, presidente, que no hay más puntos en el marco de la comisión.

Dr. Concepción.- En el marco de la comisión, nada más. 

[bookmark: _Toc150908086]4) PROYECTOS CON INTERVENCIÓN DE DOS O MÁS COMISIONES.

[bookmark: _Toc150908087]4.1) Actuación TEA N° A-01-A-01-00023498-9/2023 “s/Adenda Mutual Buenos Aires”.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Pasamos ahora al siguiente segmento, referido a proyectos con intervención de dos o más comisiones, donde se incluye un TEA sobre una adenda al convenio con Grupo Mutual Buenos Aires. Para informar al respecto, sobre todo teniendo en cuenta que dicha actuación tiene dictamen de la Comisión de Fortalecimiento, entre otras, le vuelvo a dar la palabra al presidente de dicha comisión, consejero Concepción. 

Dr. Concepción.- Gracias, señor presidente. 
	Efectivamente, se trata de una adenda a un convenio específico que fue aprobado por este Consejo, en el marco del programa de Educación en Derechos Humanos para los programas de suspensión de juicio a prueba en materia de género. Estos cursos se refieren a las nuevas masculinidades. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Lo ponemos a consideración, entonces.
Se vota. 

		–Se practica la votación.

Dr. Rizzo.- Me abstengo. No entiendo. Lo tengo que leer. No lo leí. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Perfecto. Entonces, se aprueba por mayoría, para que conste en la versión taquigráfica, con la abstención del consejero Rizzo. 
	No hay más temas en este segmento. 

[bookmark: _Toc150908088]5) PROYECTOS SIN INTERVENCIÓN DE COMISIONES.

[bookmark: _Toc150908089]5.1) Actuación TEA N° A-01-000025742-3/2022 “s/AG. del Cuerpo Móvil M.R. s/averiguación de conducta”.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- En el marco de este segmento tenemos una actuación para cuyo informe voy a darle la palabra a la consejera Salvatelli. 

Dra. Salvatelli.- Muchas gracias, presidente. 
	En este caso la actuación está en plenario porque se trata de un recurso jerárquico interpuesto contra la decisión que ya adoptó la Comisión de Disciplina y Acusación mediante la resolución 8/2023. 
Tomó intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos y dado el planteo que hace la recurrente tenemos que separar esta votación, si le parece bien al presidente, en dos partes. De un lado, ha recusado a mi colega, la doctora Correa, en su supuesta calidad de instructora sumariante, cosa que no responde a la realidad de la actuación y, del otro, hay que sustanciar el fondo del recurso. 
Entonces, lo que le pido, presidente, si le parece bien, es que primero nos pronunciemos sobre el rechazo –tal y cual lo aconseja Jurídicos– de la recusación de la doctora Correa y luego, sí, someter a consideración, el rechazo del recurso jerárquico, porque no varían fundamentos respecto de lo ya resuelto. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Si le parece... 

Dr. Rizzo.- ¿No deviene…

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Un segundo. Le doy la palabra, consejero Rizzo. 

Dr. Rizzo.- ¿No deviene abstracto porque Julia no está más en la comisión?

Dra. Salvatelli.- No. Es al momento de la sustanciación. 

Dr. Rizzo.- Ah, antes. Correcto. Listo, listo…

Dra. Correa.- Solo para aclarar…

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Tiene la palabra, consejera.

Dra. Correa.- Yo no instruí el sumario de la agente…

Dr. Rizzo.- Sabemos que no lo hiciste…

Dra. Correa.- Solamente voté junto con la comisión. Nada más. 

Dr. Rizzo.- Está bien. Pero sabemos que no. 

Dra. Salvatelli.- Claro, por eso, para habilitarla también a ella a votar respecto del fondo del recurso, por el rechazo…

Dr. Rizzo.- Yo creo que igualmente, aunque se abstenga –yo en tu lugar me abstendría–, va a salir por ocho votos. Quedate tranquila. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Entonces, si están de acuerdo, tomando la propuesta de la consejera Salvatelli, lo que vamos a votar ahora, en primer término, es el rechazo de la recusación interpuesta contra la consejera Correa. 
	Se vota.

		–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobada por mayoría con la abstención de la propia consejera Correa. 
	Ahora sí, si quiere la consejera Salvatelli enunciar lo que vamos a votar en segundo término, pasamos a la siguiente votación. 

Dra. Salvatelli.- En segundo término votaríamos el rechazo del recurso jerárquico interpuesto contra la resolución de la Comisión de Disciplina y Acusación N° 8/2023 en remisión a los fundamentos del dictamen del servicio jurídico. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien. 

Dr. Rizzo.- Bueno, es por 9, no es por 8. 9 a 0, presidente…

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- ¿Podemos votar primero?

Dr. Rizzo.- Ya votamos, usted está distraído hoy… Me dijo que acá, el amigo se sienta hoy conmigo. En todas las sesiones estuvo sentado al lado mío. No estuvo solo cuando se enfermó. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Vamos, entonces, a poner a consideración.
Se vota.

		–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobada por unanimidad. 
No tenemos más temas en este segmento. Entonces vamos a pasar ahora a la ratificación de resoluciones de Presidencia. 

[bookmark: _Toc150908090]6) Ratificación de Resoluciones de Presidencia. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Si están de acuerdo, las voy enunciando una por una y las vamos sometiendo a votación. 
La primera de ellas, la resolución 1137/2023 refiere a la aprobación de la suscripción de la carta de intención en materia de salud mental y la delegación en el consejero Rodolfo Ariza Clerici para la realización de las gestiones para poder suscribir esta carta de intención.
Se vota. 

		–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad. 
Aclaro que la siguiente resolución, tal como fuera conversado en el marco del preplenario, la 1146/2023 se retira del orden del día, dado que fue incorporada por error. Si quieren, lo sometemos a votación, si les parece necesario.
Se vota. 

		–Manifestaciones simultáneas. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bueno. Lo que abunda no daña. Les pido que voten. 

Dr. Rizzo.- Yo ya voté. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Así me gusta. Muy bien. 

		–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bien. Para que conste en la versión taquigráfica, sacamos dicha resolución del orden del día.
	Pasamos a la resolución de Presidencia 1163/2023, subrogancia en los juzgados Penal Juvenil, Contravencional y de Faltas N° 1, 2 y 3 en cabeza de los magistrados Maiorano, Baldomar y Béguelin. Lo sometemos a consideración. 
	Se vota. 

		–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad. 	 
Luego pasamos, si no me equivoco, en último término, tal como hablamos en preplenario, a votar la ratificación de la resolución 1194/2023 mediante la cual se establece que la Secretaría de Administración General y Presupuesto del Poder Judicial certifique los servicios de asistencias técnicas en el marco de los convenios marco y específico, valga la redundancia, entre nuestro Consejo y la Universidad de Buenos Aires, con la única aclaración de que esta resolución no se encontraba en el orden del día que oportunamente fuera enviado simplemente porque se publicó con posterioridad al mismo. 
Hecha esta aclaración, lo ponemos a consideración. 
Se vota. 

		–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Aprobado por unanimidad. 

[bookmark: _Toc150908091]Despedida de representantes del estamento de la Legislatura. 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Ahora sí, entendiendo que no tenemos más temas y que tampoco hay temas para incorporar en el segmento Varios, si mis colegas están de acuerdo, tanto la doctora Salvatelli como el doctor Biglieri harán uso de la palabra como fuera informado en el segmento de Informes, teniendo en cuenta que se trata del último plenario de la actual representación del estamento de la Legislatura. 
	Tiene la palabra la consejera Salvatelli.

Dra. Salvatelli.- Muchas gracias, presidente.
Es eso, es una despedida. La verdad es que me tocó asistir a un montón de despedidas en este lugar, primero como secretaria Legal y Técnica, después de mis colegas consejeros. Voy a limitar esta despedida a los agradecimientos, porque lo que tiene que ver con los datos de la gestión, nos esforzamos para que estén a la vista, para publicarlos. En cada cierre de los últimos días de las distintas comisiones y de las actividades pusimos sobre la mesa esos datos que, obviamente, están a disposición. Entonces, quiero aprovechar estos minutos, este espacio, la compañía, para agradecer estos cuatro años. 
Y para eso, como soy bastante esquemática, me hice un orden para poder exponerlo y no olvidarme de nada ni de nadie. Espero que así sea. 
Lo primero, mis roles como consejera. 
El otro día me pasó en una actividad que me acordaba de una persona que trabaja en el Centro, que ni bien llegué, nos sentamos en una mesa para hablar de cuáles eran las necesidades y me dijo: “Doctora, usted qué va a hacer con todos los roles esos que le dieron los colegas, que son tan variados y distintos”. Bueno, por eso voy a hablar de esos roles, y desde ese lugar voy a empezar a agradecer. 
Lo primero es la Comisión de Transferencia, porque me sumé al final. Ahí le quiero agradecer muy especialmente a Rodo y también, obviamente, a Javier, porque es una comisión que todo el tiempo está en entrenamiento, todo el tiempo está sacando músculo para prepararse para el gran desafío que tiene este Poder Judicial, que es recibir las competencias transferidas. Entonces es muy importante estar ahí, anticipar lo que viene, ir trabajando en eso que esperamos suceda, que es una deuda que tiene este Poder Judicial. Ahí también, obviamente, el agradecimiento es a Lucho Durrieu, su secretario, porque se puso a disposición desde el primer momento. Es un amigo. Y hay un montón de personal valioso dentro de la comisión, funcionarios que conozco desde mis primeros pasos en este Consejo, hace más de 15 años. También, porque en la Comisión de Transferencia –ayer lo decía en la presentación de una actividad que tuvimos en la Legislatura–, una cosa es esa actitud pasiva de decir: bueno, cuando suceda el consenso vendrán esas competencias, pero lo que tiene este Poder Judicial es que no se queda solo en eso, sino que también avanza sobre políticas judiciales y competencias en concreto. Digo, a Transferencias se le debe haber anticipado lo que luego llegó conformado como fuero del consumo. Hoy tenemos jueces de consumo, normas, código procesal de consumo. A su vez,  hay áreas que le dependen a la comisión: el Observatorio de Políticas Penitenciarias a cargo de Anabel, una querida amiga, y también Juicio por Jurados a cargo de Gastón Blanchetière, Julia Venslavicius, que trabajan ahí, lo que hacen es mostrar la parte nueva del Poder Judicial, todas las cuestiones que tienen que ver con que ese Poder Judicial avance sobre competencias que nadie disputa, son locales y que no es necesario transferirlas, sino ganar protagonismo en eso representando a un Poder Judicial de la dimensión que tiene el de la ciudad a la que pertenecemos. 
Así que gracias, Rodo, gracias, Javi y gracias a los funcionarios en ese rol. 
Lo segundo que quiero destacar es FOFECMA. Vieron que ahí fui y vine, fui y vine. O sea, los dos últimos dos meses volví gracias a que mis colegas me volvieron a designar ahí. Y ahí quiero dedicarle el apartado a Fran, que es con quien más me tocó compartir ese tránsito –después me voy a dedicar más a Nacho–, porque con Fran tuvimos como un acuerdo no escrito en la representación en FOFECMA. La verdad que es un ámbito súper virtuoso, porque ir y conocer las experiencias de otros consejos, los diseños de los Poderes Judiciales de otras provincias, es muy enriquecedor para cualquiera que ejerce esta función. Y hay un montón de gente importante cumpliendo roles ahí que uno se lleva como amistad, como afecto. Pero decía que había un acuerdo con Fran porque nos complementamos muy bien. Y de verdad lo pasamos bien.  Porque a él, que siempre está listo, siempre tiene la sonrisa, la inteligencia y la capacidad de presentar el Consejo, el Poder Judicial en ese rol que tiene –es un animal político, en definitiva–, yo lo complementaba con lo técnico y salió realmente bien. 
Me sumé también a algunos viajes del Convenio Furc, que también disfruté un montón. Así que, para mí, otra vez, en este caso, es todo ganancia, porque fue una experiencia de gira por el interior, de la que me llevo muchísimos gratos recuerdos, lugares hermosos, gente muy querible. Y FOFECMA para mí significa también Vicky Recapito como secretaria de Enlace. Es una amiga, pero trabaja fuertemente para que eso se sostenga, para generar los lazos. Reconozco muchísimo su capacidad de trabajo y quiero dedicarle ese agradecimiento. Y también para mí FOFECMA son Mati Enríquez y Delfi, que la veo por ahí, porque compartimos un montón y fueron súper amorosos conmigo en ese tránsito. 
El tercer rol –siguen– es el de Editorial Jusbaires. Acá vengo despidiéndome desde la Feria del Libro, hace como cinco meses, porque todo es lo último. (Risas.) La Feria era lo último, el Consejo Editorial era lo último. Como ustedes saben, me tocó presidir el Consejo Editorial los cuatro años. Obvio, se lo debo de lleno a Alejandra García, su Coordinadora General, a quien también le voy a dedicar después unas palabras, pero también a Julia Sleiman antes, a Débora Marava ahora, a Gladys, a Pablo Salazar, Marta Barzuglia, Nico… Tiene también un montón de funcionarios, de empleados súper valiosos. Y ahí lo que me queda es señalar lo siguiente: ¿qué Poder Judicial tiene una editorial en donde los propios operadores del Servicio de Justicia pueden volcar ahí sus reflexiones, sus investigaciones y que después los colegas tengan los libros para consulta o material de apoyo para el trabajo del que se sirven? O sea, es algo muy positivo, es algo original, muestra, una vez más, una política concreta del Poder Judicial que interviene positivamente. Siempre digo que la editorial es un producto noble, un área noble e inédita para el resto de los poderes judiciales del país. No hay ninguno que lo tenga. Y, encima, la Editorial Jusbaires sumó un montón de cosas: sumó calidad con la participación en la Feria del Libro, sello de buen diseño, tiene colecciones, talleres asociados, muchísimo trabajo. Así que me parece que es muy noble, digo, para nosotros, abogados, que haya testimonio de cómo se va conformando el Poder Judicial y mucho del testimonio, de los avances que las distintas áreas logran y también los operadores está en esas colecciones, está en esos libros que encima son de descarga gratuita. O sea, que cuando este Poder Judicial siga creciendo, ahí va a estar el registro de lo que viene sucediendo en el ínterin, de todo lo que se construye. Así que, bueno, muchísimas felicitaciones por eso a la Editorial Jusbaires. Es un placer haber formado parte.
Comisión de Disciplina –ahí lo veo Pancho Hernández, está Laura Calógero– vendría a ser la parte negativa. Presidir Comisión de Disciplina es como la idea de perseguir; esto de lo que sale mal. En ese sentido, yo tengo que acusar un poco el tema de un crecimiento personal. Siempre fui técnica, siempre tuve esa rigidez, esa estructura que, al principio de mi mandato generaba, puesta en Comisión de Disciplina, con el carácter y esa actitud, una cierta sombra sobre hasta dónde se va a llegar con disciplina. Y en realidad aprendí un montón de cómo delimitar lo que es verdaderamente la potestad disciplinaria del Consejo. Esto de sentar criterios que, como los que hoy argumentamos para archivar sumarios, tienen que ver con marcar líneas de acción en ese sentido. Los tiempos que manejamos para el trámite de las denuncias, para resolver esas denuncias, es algo positivo. Si tengo que hablar de lo que faltó, bueno, dejamos ahí abierto un procedimiento participativo para darnos el mejor reglamento posible, por todas las dudas que siempre representa para el quehacer de la Comisión el reglamento que actualmente aplicamos. Y ahí también queda pendiente ver cómo el Poder Judicial aborda la cuestión de maltrato laboral, no como una cuestión disciplinaria, sino como una cuestión que comprende temas absolutamente transversales al Poder Judicial y que demandan una solución.
Primero y principal, el agradecimiento es para los colegas que me acompañaron en la Comisión. Fueron Lidia Lago, Anabela, Fabiana, Julia y Jorge, porque hubo bloque ahí. Vieron que en general traje dictámenes sustanciados por unanimidad, nos pusimos de acuerdo, hablamos los criterios, manejamos esos tiempos. Y eso habla del respeto y el acompañamiento que tuve. Lo quiero agradecer especialmente. También, obviamente, a Pancho, a quien ya mencioné, que es un funcionario de lujo de esa Comisión. Igual a Laura, Alicia, Julieta, Georgina, Alex; a todos quienes integran esa comisión: muchas gracias. 
Comisión de Selección. Prometo que falta menos. Selección es por la positiva. Ahí el desafío era cubrir vacantes. Bueno, hay sólo una vacante sin cubrir: un cargo de defensor, cuyo concurso está en trámite. Hubo 750 confirmaciones de empleados y funcionarios. Y acá, esto que habla del éxito, de la gestión de los cuatro años, es un apartado especial y reconocimiento para el liderazgo de mi colega Julia Correa. Siempre digo que nadie esperaba nada de nuestra relación. Somos diferentes, arrancamos de puntos distintos y podrían haber surgido chispas y problemas. Y ninguna de las dos puso la personalidad, el ego –nada de eso, no existe– por encima de la función que vinimos a cumplir. Somos dos laburantes. Al final, eso es lo que siempre decimos. Y nos pusimos el trabajo al hombro. Se trabajó un montón, realmente. Así que yo le quiero reconocer a Julia ese liderazgo, que ahora la está llevando casi a la Presidencia, no es menor. Así que la felicito muchísimo por eso. Fue una alianza muy, muy positiva, pero eso no quita el mérito que han tenido en su momento Juan Pablo Zanetta y ahora Javier Concepción, porque son los que salieron a terciar, a aportar soluciones, a resolver las diferencias que teníamos en los criterios. Así que muchas gracias por esta experiencia, por la confianza, porque haber dejado este ego de lado y ponernos a hablar sobre trabajar implicó confiar la una en la otra y poder avanzar. 
De ahí también me llevo la amistad de Lucho Rinaldi, muchas gracias, un placer, aparte hincha de Racing. A Ale Pericola, a Eugenia Betancur, a todos los que trabajan en la comisión. Y hay un apartado ahí muy especial, está Eli Berra, está Meli Alonso, está Santi Ramírez de mi unidad y también en su momento Juampi Schnaiderman, Nacho, los letrados que aportan y suman. Este trabajo no se hace solo con la decisión, hay que darle el contenido. 
Y llego al Centro de Justicia. Esta es la última. El Centro cumplió cinco años. Como todos saben, a mí me tocó gestionarlo estos últimos cuatro. Lo recibí con un año de funcionamiento. Muy difícil el trabajo de Vanessa, lo veo hoy en retrospectiva, de poner de acuerdo a un montón de organismos para dar lugar a esto. Muy difícil haber conseguido darle un espacio físico en La Boca. Hoy, todo eso mirado en retrospectiva, me parece un esfuerzo enorme, pero entonces a mi llegada la clave tenía que ver con darle contenido a la política, darle institucionalidad. ¿Cuál es la política que el Poder Judicial tiene que definir en temas de género? Porque no puede ser una política vacía, que solo sea un sello, y tampoco puede ser un espacio que sea militar un tema de género por la militancia en sí misma, sino que hay que encontrarle el justo equilibrio de cómo este Poder Judicial encare esa política judicial. Y en estos cinco años, los logros en concreto creo que están a la vista en cuanto a que ese contenido fue dado, que nadie duda de que el Poder Judicial tiene que tener esta política de intervención frente a la violencia por motivos de género, que nadie duda que nos tenemos que capacitar en perspectiva, y ahí le dimos una vuelta de tuerca a lo que era ley Micaela, para que nos acerquemos y no que nos expulse. Creo que le dimos institucionalidad porque todos lo conocen, todos saben a qué se dedica, cuáles son sus servicios, cuáles son sus recursos. Hay una identidad, un mensaje que es lo que me llevo como logro –si me permiten– de gestión. 
¿Qué faltó? Y…, faltó la nueva sede de Caballito, eso que yo dije alguna vez y anuncié como que podía llevarnos a ese servicio 24 horas, porque la violencia no frena los días y horas inhábiles, entonces nos debemos un servicio full. También la jerarquización del personal o la organización de una carrera, porque ahí hay responsabilidades involucradas en la firma de esos informes interdisciplinarios, entonces creo que es una deuda para el Centro. Y quiero dejar planteado que me parece que el desafío es que se necesita es una verdadera articulación. Hay que dejar de lado la fragmentación Nación-AMBA o provincia de Buenos Aires y así como alguna vez existió un AMBA en pandemia –pensemos que nuestra gestión está atravesada a la mitad por haber vivido la pandemia–, ese AMBA que existió para la pandemia con lo bueno y con lo malo, en rigor debería existir para esta política de género, porque nuestros jueces y juezas lo que advierten es que uno cruza a provincia y la realidad es la misma o peor, lo mismo que la articulación con Nación. Dejo planteado que generar un nodo judicial o una oficina que ponga de lado las cuestiones de transferencias de competencias en concreto, sino una política superadora común, me parece un gran desafío que hay que desarrollar. 
¿A quién agradecer en este caso? Bueno, hay un punto de partida que es un compromiso básico que tienen cada una de las personas que trabajan en el Centro –acá hay muchas que me acompañan–. Yo llegué, me senté, pregunté qué necesitaban y más allá de lo que pudimos desarrollar juntas, ese compromiso, esa vocación de trabajar ese tema estaba ahí, entonces uno trata de sumar para que se desarrolle, pero sin eso nada se hubiese podido construir. Ahí yo tuve un super equipo de conducción que es muy querido y estoy agradecida a full: Elisa Betzel, Julieta Costa Díaz, Ale Perrupato, Lili Tojo, Rafi Alterini, sobre el final Cari, Maga, las coordinadoras de equipos, Coni, Maca, Virginia, Benito y cada una, todas y todos, la veo a Flor, la veo a Mecha, la veo a Fernanda, a Marta, hay un montón de trabajadoras y trabajadores del Centro.
Solo quiero decir para terminar que ahí aprendí de los errores. Ahí aprendí de equivocarme, aprendí de las disputas, de las demandas, de ir y venir, de la impotencia que muchas veces genera trabajar ese tema y es muy difícil resolver. Así que el Centro se los dejo así, con un afecto profundo por la política que desarrollamos y creo que de verdad es un éxito de la gestión. 
Bueno, terminados los roles, ahora avancemos a temas más personales y, si se quiere, vamos creciendo en lo personal también. Hay un segundo punto que es cómo nos aliamos con otras áreas en esta gestión, en el sentido de que uno no es consejero en soledad, como es evidente, tal como fui destacando los roles de mis colegas consejeros en las distintas funciones. Pude participar en negociación colectiva con Julia, con Javi, antes con Zanetta, escuchar en ese ámbito que, por cierto, es valioso para este Poder Judicial. Asimismo, tener un convenio colectivo es algo absolutamente original. Pero después tuve alianzas con el Observatorio de Discapacidad, que está Lu por ahí, con Gi, en la Secretaría de Coordinación de Políticas, con el Centro de Planificación Estratégica, con el Observatorio de Género, con PATJU, con Jessi Malegary, con el Tribunal Superior de Justicia, con Comunicación, con Ética Pública. Yo agradezco profundamente a los titulares de esas áreas. En este sentido mi ventaja fue conocer el Consejo antes; entonces, tender esas redes tenía un plus, tenía una facilidad. Muchas gracias por eso. 
Y respecto de las áreas sustantivas, el rol de Informática es fundamental como apoyo de toda esta gestión. Ahí aparece la Secretaría de Administración. Yo tengo que reconocerla a Genoveva, primero como secretaria, después como colega consejera, su enorme capacidad de trabajo. Todos coincidimos en que hay un antes y un después de su llegada a este Poder Judicial. No hay nada que escape a la mirada y al conocimiento de Genoveva y a su autoridad, y yo creo que eso lo forjó con un trabajo y una capacidad para ganarse ese lugar muy importante, así que quiero presentar mi reconocimiento por eso, lo hago a través de Clara en esta ocasión; también de Migue, que está por ahí. También de estas áreas deseo agradecer mucho a Jessi Sena, de Ceremonial, porque sin ella es imposible. Quiero destacar en este sentido a María Pallares, que me acompañó más de cerca –Jessi lo permitió a lo largo de todos estos años–, es una querida amiga y estuvo muy cerca mío todo este tiempo. 
A Legal y Técnica. A Mauro, que es como un hermano y en realidad tengo ahí parte de mi corazón en esa Secretaría. Los veo a todos, a Ale, a Pato, a Abelito. Abelito me pidió que lo saludara, está mirando por YouTube porque está jugando al fútbol, o sea, acá esto es así, una falta de respeto (risas), pero bueno, le mandamos un saludo a Abel también, que a pesar de esto lo quiero. Lo veo a Nacho, a Pablito, a Diego, bueno, estaba ahí. Se tomó licencia Abel. Se va a reír de esto porque me pidió que lo hiciera, les aclaro. 
Bueno, y llego a los consejeros. Se está haciendo larguísimo, pero vamos… Sí. Dijo que nos daba tiempo a todos porque es la última vez. Bueno, yo destaqué respecto de los consejeros los trabajos específicos. Vieron que en este rol uno tiene más contacto directo o de otra manera con unos o con otros, según la comisión que les toca integrar. Entonces, para lo general, por fuera de lo que ya dije, lo que quería destacar es, por un lado, lo que conformamos como bloque, si se quiere. Nos tocó en este plenario representar una minoría, me tocó liderar un poco esa parte de esa minoría, primero con Fabi y con Gonza, también con Anabela y ahora con Jorge, y bueno, quiero agradecer la confianza, la amistad, el afecto, esto de que funcionó muy bien. Y también, dentro de los consejeros, a mis colegas de estamento, porque uno se acuerda perfectamente de ese día en que juramos en la Legislatura, hace cuatro años. Tener el mandato de los cuatro años es un montón. Todos nos llevamos muchísimo, así que, bueno, a Fran, que ya mencioné cuando hablé de FOFECMA. 
Ahora un fragmentito a Nacho. Nacho es quizás con quien más me peleé, con quien más disputé lo que quise hacer, pero entendí, finalmente, que nada es sin Nacho en este ámbito de decisión del plenario, y entró una bala ahí porque Nacho hoy me dice: “Cada vez que voy a un panel lleno de varones digo: ‘Uh, Salvatelli me va a matar’.” (Risas.) Entonces, algo le dejo –digo en reciprocidad–, pero bueno, también le quiero reconocer a Nacho la amistad, venimos juntos desde hace muchos años en este mismo Consejo, y que es muy generoso conmigo también en los espacios académicos, en eso que compartimos, que es nuestra pasión por el derecho administrativo, algo bastante inaudito, y él me acompaña, me lleva, me abre espacios. Entonces se lo quiero agradecer especialmente.
La UC. Ya estoy llegando de verdad al final. Vieron que la característica de mi unidad consejero fue que se armó en gran parte en pases en colaboración, o sea, gente que ya estaba trabajando en el Consejo, que se sumó y aportó estos cuatro años. Ahí yo tengo mis dos columnas vertebrales, son Melania Alonso y Paula Serantes, porque son mucho más que las personas que se ocuparon efectivamente de los temas. Son amigas, son personas que me acompañaron en momentos que fueron bastante difíciles y también en los mejores. Hoy, todo es disfrute, pero es un logro de gestión que habría sido imposible alcanzar sin ellas, así que es un agradecimiento sentido. Incluyo en esto a Santi Ramírez, que también eligió desde Legal y Técnica venir a trabajar conmigo, lo mismo que Nati Felipa, que me acompaña hace mil, que todos conocen. Gracias, Nati, por la dedicación, gracias Santi. A Juan Alegre, el más leal de los leales, que está ahí acompañándome y que también todos lo conocen porque está desde el origen del Consejo mismo. A Diego Cura, a Rosi, a Meli, a Lu, que están ahí conmigo y fueron muy amorosos, porque hay que sostener, hay que llegar todos los días y ver cómo va, cuál es el desafío, ir por acá, ir por allá. Ese sostén personal estuvo en ellas, así que se los agradezco de corazón. 
En lo más personal le tengo que agradecer a Juan Manuel Olmos, claro que sí, porque la oportunidad nos la da una persona, no es que esto sucede desde la nada. Y Juan, cuando me propuso ocupar este cargo, dijo que tenía que ver con un reconocimiento a mi lealtad, a mi forma de trabajar siendo leal a él. Obviamente lo que espero es que no haya cambiado de opinión, que me haya sentido leal estos cuatro años y espero haber transmitido claramente que mi lealtad era a Juan Manuel Olmos. La decisión de Juan también tuvo el impulso de Alejandra García, por eso la quiero volver a mencionar, porque ella empujó para que yo fuera consejera, lo ayudó a confiar también en mí y fue mi conductora en muchísimas partes de esto que era tratar de entender cómo era saltar de un cargo técnico a algo que tiene otra connotación, que es ciertamente más político, y uno tiene que atravesar ese aprendizaje. Para eso Alejandra estuvo ahí. También a Hugo, porque este cargo en este lugar con esta representación no es sin Hugo tampoco, así que le reconozco a Hugo Inchauspe el acompañamiento de estos años.
No puedo dejar de mencionar a mi familia, a mis hijos Felipe y Antonia, porque es tan básico como pensar que si ellos están bien yo estoy bien, y si no están bien, se pudre todo. Así que es básicamente eso. También a Javier, que llegó sobre el final para acompañarme.
Bueno, y una reflexión final. Yo me había anotado algunas líneas. Fui tomando mis apuntes para no desordenar y que no se haga tan extenso, y no lo logré, como pueden ver, pero bueno, ya termino. Me acuerdo que Gonzalo, cuando se despedía, mencionó todas las acciones de su gestión. Yo dije, bueno, no voy por acciones, pero no quiero dejar de nombrar a todas las personas que tengo que nombrar. Y ya habiéndolo hecho, habiendo agradecido a la mayoría de ustedes que me han acompañado, me quedé pensando que al final no se trataba de qué es lo que uno espera del cargo, de llegar a ser consejero y desde este rol de supuesta autoridad elegir qué puedo, qué quiero hacer, tener autoridad real, sino que en realidad de lo que se trata es de lo que el cargo espera de uno. Porque es verdad que viene con la responsabilidad, es verdad que viene con muchísimas expectativas algunas cercanas, otras más lejanas, hasta incluso la expectativa del que está fuera de este Poder Judicial, y nos ve a nosotros todos, personas con cargos importantes, esperando que hagamos algo por el servicio de justicia, que nos tomemos en serio nuestro trabajo, que saquemos adelante objetivos. Entonces, desde ese lugar, visto así, de verdad lo único que espero es haber estado a la altura del cargo, haber representado bien la representación de la Legislatura que me tocó.
Para mí, de verdad, en lo personal, es todo ganancia, así que solo puedo decir que valió la pena y les agradezco profundamente a todos y a todas. Muchas gracias. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bueno, muchísimas gracias y felicitaciones de nuevo. 
	Nacho. 


Dr. Biglieri.- Primero es difícil, porque yo decía que como va a moquear a Ana va a ser más fácil después ocultar lo nuestro; pero se la bancó, así que vamos a tener que bancárnosla también. 
Hice como tres o cuatro ensayos de esto, porque Ana primero ya me hizo cambiar ayer, además del tema de la óptica, de la representación de género, no solamente en lo estético, sino realmente en lo de fondo. Empezó con esto de la nominación de los que se merecen que uno le dé una palabra en el plenario como despedida. Y entonces, con un poco de populismo, pero con una trampita, le había pedido a Quintana que el que es nombrado por cuarta vez, conste en el legajo. (Risas.) Total, tres veces, y después verá Julita en el próximo plenario. 
Habrá algunos nombres que voy a repetir, porque la verdad que en los nombres de algunos siempre cometemos esta falta de olvidarnos de otros. Pero bueno, como a mí me quedó un poquito esa niebla del COVID, algunos sabrán disculpar que me olvido y los demás serán transmisores de las palabras de agradecimiento para los que no nombré. 
Ana me puso en este circuito, así que no lo voy a abandonar. (Risas.) 
Entonces, también voy a hacer una disección para no perder mucho tiempo. Hago una introducción porque todo el mundo se merece un tiempo, por lo que estos cuatro años brindaron para acompañarme. Pero voy a hacer una disección en las áreas que solamente nomine a los jefes, para no hacer un tema de que estemos dos horas y que tenga que leer, como debería leer a todos los que, en el Consejo de la Magistratura de la Ciudad, comparten esta vocación por defender la autonomía, consolidar las transferencias y comprender que en cada uno de ustedes hay una lógica que aprendimos mucho en el FOFECMA -esto es un poco lo que hablaba Ana- de compararnos con otros servicios judiciales y ver que en el Consejo de la Magistratura efectivamente hay un trabajo cotidiano, permanente y de acercamiento de la justicia a la sociedad, y eso está en cada uno, en todos los empleados, desde el que abre la puerta a la mañana hasta el que limpia el último baño a la noche. 
El primer agradecimiento es que escuché una frase que me causó gracia, que es que como todos somos ateos hasta la primera turbulencia, lo primero que quiero agradecer es todos esos períodos de rezo por mi salud. 
Pero, en lo positivo, la pandemia nos dejó muchos aprendizajes en este plenario y en la forma de gestionar y administrar cosas que incorporamos y que quizás, como dijimos hoy en el tema de la Declaración Jurada, forman parte de nuestra vida cotidiana de aquí en adelante. Ya voy a hablar de esto, de las eras, esta es una era distinta a las que nos tocó vivir, con un Consejo en el que uno tiene una tendencia casi siempre a hablar de lo que le pasó a uno como fundacional. Siempre te parece que vos sos fundacional de algo, pero no sos absolutamente fundacional, salvo el mandato de Maques, que fue convencional constituyente. Nosotros somos solamente la continuidad y la institucionalidad que merece la ciudad. 
Así que, en las distintas áreas, me tocó presidir cuatro años la Comisión de Administración del Consejo. Además, con la transformación que significó la Ley de Administración, que incorporó la figura del Secretario también con un acuerdo legislativo. Este es un tema que me parece muy importante.
¿Cómo estamos nosotros acá? La voluntad electoral del cuerpo electoral de los jueces, que le da legitimidad a los consejeros jueces; la de los abogados, que le da legitimidad a los consejeros abogados; y la nuestra, que viene por la legitimidad que genera la representación de los legisladores. Pero, además, lo que parece, cada vez que vemos en la televisión y decimos que en el interior se vive mejor, hay más seguridad y todo, yo digo: miren, acá también se vive mejor, porque acá llegamos a partir de un consenso legislativo de una amplia mayoría que superó claramente los dos tercios que exige la Constitución, y, además, como señaló Ana y como vamos a señalar durante por lo menos mi despedida y algunas veces seguramente Quintana, la mayoría de las decisiones las tomamos, como ustedes lo ven, en vivo, sin necesidad de ninguna cortapisa, con mucho consenso. 
O sea, podemos dar un ejemplo de que tenemos profundas diferencias e igual podemos consensuar políticas públicas. 
Vuelvo a los individuales y después cierro con el general. En los individuales me tocó también trabajar en distintas áreas. Gracias a Dios no estuve a cargo del Centro de la Mujer. (Risas.) Es increíble lo que significa la actividad protocolar, no por el tema de la figuración sino para lo que significa para el otro. Uno no dimensiona lo que significa un consejero de la magistratura estando en algún lugar, hasta que uno no ve cómo lo recibe, no en función de lo que sos, sino de lo que representás. Y ahí el laburo de Jésica, de María, de Natalia y de Adrián en Ceremonial es excepcional. 
También para llevar las cosas a buen puerto, hay que tener una oficina o lógica que despachen las cotidianidades que a veces resolvemos acá y a veces salen porque la ley se lo atribuye a alguna de las comisiones. Tanto en la presidencia de Quintana, con Gonzalo Pajón, y especialmente -por tiempo, no por intensidad- en la de Maques, con Pancho Cabassi, creo que merecen una felicitación especial por lo que significaron esos años de trabajo, y ni que hablar los de la pandemia. 
Voy tachando, porque si no después voy a hacer como Ana, que tiene tantos que nombrar, que se olvida. (Risas.) Esto es culpa de ella. 
El FOFECMA también: Vicky, Matías y Delfina son un apoyo constante. Hemos rotado la representación, pero hemos mantenido una continuidad que se instauró desde la presidencia de Olmos en adelante, así que el FOFECMA es un espacio increíble para aprender, pero también para mostrar cómo funciona el Poder Judicial de la Ciudad. Lo que dije hoy, la lógica de que la administración no dependa de la jurisdicción. No mezclar ese tema que el constituyente lo diferenció y nosotros, como día a día lo mostramos, y el FOFECMA nada más y nada menos que consagró presidentes honorarios a Olmos y a Silvia Bianco en su momento, también a Enzo. Así que es una especie de caricia cada vez que uno va, pero también todo lo que trae, aprende y compara. Somos una academia de derecho comparado en ese tema, para los que nos gusta el derecho político, constitucional y administrativo. 
En Innovación, obviamente lo que fue la pandemia fue un tratado intenso, un doctorado intenso sobre innovación. También ahí tengo que volver a nombrar a Silvia. Ya van dos veces que la nombro, así que hay que asentarlo en el legajo. En la Secretaría de Innovación también nombro a Luis y a Maju, que están constantemente, y a los de DGIT, que son Gustavo y Branca, siempre a disposición. Y si no tenemos fierros, es difícil vivir en este mundo en el que cada vez tenemos menos expedientes de papel, ¿no? O sea, necesitamos cotidianamente de ellos. 
Lo nombro a Juan porque me abre la puerta todas las mañanas, pero es todo el equipo de seguridad, independientemente de que sean tercerizados -igual los de limpieza- lo que hace que trabajemos en un ambiente digno, seguro, y especialmente en el ámbito de tener en cuenta que manejamos cosas sensibles, como las que debatimos hoy de cómo tenemos que asentar en un acta. Por lo tanto, el tema de seguridad también es importante para nuestra tarea cotidiana. 
Obviamente, me tomé unas vacaciones cortitas, de cuatro años, pero tengo que decir que siempre uno tiene a mano para reflexionar, además de que me marcaron la cancha un par de veces, pero no importa, igual entiendo las reglas de juego. Así que nombro a Sergio, Silvana, Yanina, Mauro, Vanesa en su momento, Adriana, Sabrina, en Jurídicos y en las áreas de patrocinio, que cualquier otro estudio jurídico envidiaría tener el equipo con Silvina y con Paula, que tenemos para el área de Judiciales. 
Voy más o menos acelerando.
Como me tocó cuatro años presidir CAGyMJ -lo dije en la despedida de la Comisión y lo quiero decir ahora delante de todos- es tan diferente ser compañero de trabajo a tener que tomar decisiones sobre los compañeros de trabajo, que les deseo a todos que algún día, si tienen aspiraciones, sean consejeros, pero no les deseo a ninguno tener que pensar en esa toma de decisiones. Y eso me la enseñó Durán, porque la verdad es que muchos años compartimos tensiones en la forma del abordaje de la toma de decisiones, pero sin embargo encontré uno de los mejores colaboradores que uno puede tener para presidir una comisión, con la envergadura que tiene la administración del Poder Judicial de la ciudad, así que gracias Fabián y gracias a Ana Schvinn también. 
Lo de la Secretaría fue un quiebre, porque una cosa era la administración que realizábamos antes, y ahí van unas palabras que en algún momento oí y recibí alguna crítica y pido disculpas, porque evidentemente me debe haber fallado el chip -en ese momento todavía no tenía COVID- que fue Luisito Montenegro, primero administrador, y después cuando vino Genoveva -de ella voy a hablar luego- y después Clara, todo el equipo que hoy conduce Clara, que es el motor cotidiano de esta institución y la toma de decisiones, que nosotros nos llevamos para pensar. 
Me va quedando poco, no se apuren, eh. 
Mi unidad la dejo para el final.
Voy con los consejeros, porque tuvimos distintas composiciones del Consejo, y esto es un ámbito de aprendizaje, además de forma de toma de decisión, y además es maravilloso comprender a los que ya nos tocó en alguna otra actitud ejecutiva, digamos, tomar decisiones con tu solo puño y letra, entender cómo funciona la cabeza de la voluntad colegial, cómo vamos conformando la idea de la voluntad colegial. 
Entonces, con cada una de nuestras características personales, también no es lo mismo, en su momento -y agradecí y aprendí mucho- tratar con Vázquez, con Reynoso y con Lago, en esa primera conformación de los judiciales que me tocó participar. Después, el enroque entre Raulito Alfonsín y Juan Pablo Zanetta, ambos entrañables amigos, el compartir con Anabella, el período corto de Rúa, pero especialmente los años que me tocó en la presidencia de Maques -acá ya tengo que empezar a hablar de Fran- porque las dos presidencias me confiaron una cantidad de cuestiones que hacen a la competencia a veces de la presidencia, que me parece casi excesiva la delegación, pero fue muy honrosa esa posibilidad, por ejemplo, del tema de participar en el marco paritario, de aprender mucho de este rara avis. 
Ayer hicimos una charla sobre esto en AEJBA, que es el funcionamiento del convenio colectivo. Entonces, quiero agradecer a AEJBA y a SITRAJU el respeto en cada una de esas charlas, debates, enconos y discusiones, y también a lo que es la participación y la representación de MAFUCABA y del Colegio de Magistrados, en la persona alternativamente en MAFUCABA creo que tocó Carla y Roberto, y por supuesto, Carlos Rolero en el Colegio. 
Esta es de las for export, una experiencia distinta, tener un convenio colectivo en el ámbito del Derecho Público, y en un Poder Judicial. 
Estoy acá porque en 1994 se reformó la Constitución. Entonces uno piensa en seguida en Ciudad Autónoma. Hasta el 14, teóricamente, tengo suspendida la afiliación, ¿no? O sea, no voy a hablar del 19 de noviembre. Invito a todos que sean muy reflexivos. Hay una parte de la Constitución que a veces se olvida y que expresamente eleva a ese nivel a los partidos políticos. Yo he sido propuesto por la Unión Cívica Radical, así que agradezco al bloque de la Unión Cívica Radical, y en ese momento a los conductores de ese espacio político al que represento, hoy Secretario de Acción Política del Comité Nacional Daniel Angelicci, y al diputado nacional Yacobiti. Y a mi amigo Sebastián de Stefano. 
Digo que en esa sabiduría de la reforma de 1994, también quizás apareció un momento como el que estamos viviendo: tanta grieta, tanta violencia, tanta discusión. Podemos dar un ejemplo, como cuando yo voy el fin de semana a San Pedro, y digo que allá roban menos que acá, hay menos violencia. Bueno, resulta que acá en el Consejo hay menos violencia que en el parlamento, capaz que también pueden aprender un poco de nosotros. 
Y eso está a partir de la reforma de la Constitución y del dictado de la Constitución de la Ciudad Autónoma, que plantea esta conformación del Consejo, que no está atada a las mayorías o minorías legislativas. 
Expresamente, en el debate de la Constitución se dijo que esto se aprendió del defecto nacional, y se hizo con esta composición estamentaria y representación que tenemos, sin participación del Poder Ejecutivo. 
Y además -acá va la sabiduría, y un poco acá va la despedida- si no hubiéramos tomado otro tipo de caminos y resoluciones, está impedida expresamente la reelección. 
Este es un aprendizaje fenomenal. Tuve muchas reelecciones en muchos de los cargos que ejercí, creo que cinco consecutivas como consejero superior en la Universidad de Lomas de Zamora, siete consecutivas en la Caja de Abogados de la Provincia de Buenos Aires, cuatro consecutivas en el Colegio de Abogados de Lomas de Zamora. 
Que no haya reelección modifica tu forma de razonar y tomar decisiones. Sos un poco más desinhibido, pero un poco menos atado a la perspectiva de tu futuro. Tomás la decisión que crees que tenés que tomar. Y eso fue lo que pude hacer con libertad estos cuatro años, sabiendo que llegaba este día y me tenía que despedir. No tenía que pensar cómo conquistaba la simpatía de nadie para seguir en este lugar. Cada una de las decisiones que tomé, equivocadas o acertadas, fueron sin un horizonte que me pensara conmigo adentro. Fueron pensando en la expectativa de construir más espacio institucional y crecimiento para la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires. 
Ya hablé de la ley, hablé del mandato sin reelección. Voy tachando, porque si no, después se pone largo. De paritarias hablé. 
Del Consejo actual tengo que hablar, porque también hablé de esos pasados, pero del Consejo actual a uno lo voy a extrañar, porque acá lo tengo enfrente y la verdad que me entrena un poco debatir, porque el ámbito de discusión es uno de los lugares que más me gusta. Creo que en algún momento hemos caminado juntos, en otros momentos, como en este, la vida nos distanció muchísimo. No obstante... 

Dr. Rizzo.- En lo político.

Dr. Biglieri.- Sí, en lo político estoy diciendo, sí sí. En lo futbolístico no, por supuesto, gritamos los mismos goles y los dos fuimos de Fluminense de chiquito. (Risas.) 

Dr. Rizzo.- No, no. En lo personal tampoco.

Dr. Biglieri.- No, no, no. En lo político, dije. 
Así que esos debates que recién están viendo, ¿no? Me voy antes de que siga el show, qué lástima, pero hubieran estado mejores.
Pero en este Consejo, bueno, un poco con Geno -ya, como dije, voy a retomar con ella al final- un poco con este período de Karina. A Karina la conocía de otro ambiente, así que enseguida uno hace un juego de memoria hacia los lugares que creemos que tenemos que ir, con una lógica inmediata de participación en los mismos espacios políticos y colegiales. Y con Javier que, bueno, nada. Concepción ya no necesita demasiada introducción, el currículum basta para decir que es un honor poder acompañarlo a él, más que aprender de él. A veces, estar al lado de él significa que sos un faro en cualquier reunión política en la que nos presentemos porque, como todos lo conocen -también te sirve a vos un poco estar cerca de él y contagiarse de la bonhomía que tiene. Por supuesto, no me voy a contagiar a andar tantas horas en bicicleta: a gatas subí por la escalera un día que estaba roto el ascensor, ¿no? (Risas.) 
¿Quién me queda de los nuevos? No, de los que estamos. Ya estamos casi todos. 
Los secretarios, todos cracks. Gisela… a Silvia ya la nombré, Mauro, Ana, Gaby, el pelado que es más que secretario porque es un poco uno de los que nos hace pensar. Marianito, que estaba ayer, que ayer no te quería hacer hablar. Y Mariano. 
Y después ver lo que nosotros hacemos, que no es coincidencia. O sea, hemos reordenado el Comité Ejecutivo pensando que los tiempos de la política han fijado criterios en los que la Legislatura no nos va a reemplazar inmediatamente y, por lo tanto, como algo adelantó Ana, cuando confiamos en la Vicepresidencia Primera, todos coincidimos en que Julia tiene que conducir el período de interregno hasta que haya una nueva composición de este Consejo. Así que eso es menos que lo que significa Julia para todos nosotros. 
Con Rodolfo, además de la cuestión de compartir cuestiones intelectuales, es siempre un ámbito de placer poder trabajar juntos. Y en Transferencias, el período que me tocó, como también me había tocado con Reynoso, me parece que es esa comisión la que tiene el mayor voltaje político, independientemente también -cito nuevamente a Ana- de lo que pase en el futuro. Hay que darle voltaje porque esa es la que nos va a llevar a la autonomía definitiva. 
Como gestión, todos nos queremos hacer cargo de cero vacantes, ¿no? O sea, de que haya solamente una defensoría. Me quiero sumar a esa porque es uno más de la conformación del Consejo. Cuando todos los otros poderes judiciales tienen un caos, independientemente de la responsabilidad de quién, de la necesidad de cubrir las vacantes, el Poder Judicial de la Ciudad lo hace con la velocidad necesaria para que la Judicatura se ejerza con los límites que nos fijó la Constitución. 
Creamos lo del Consumo, eso es un paso avanzadísimo. O sea, cerramos la discusión de las no delegadas y las delegadas. Y además, como tantas veces los que hicimos derecho, o los demás habrán escuchado, los más viejos, los juzgados de paz, los juzgados legos, ese juez de barrio que solucionaba las cosas entre los vecinos, el problema del día a día hoy es el consumo. Este es el problema de la justicia cerca de la gente. Y también cumplir con la manda constitucional de los juicios por jurados. Esto lo hizo este plenario, este Consejo. 
No queda tanto, eh. En mi unidad, la verdad que trabajé muy cómodo. La heredé de Alejandro Fernández, que fue mi antecesor. Ahí conocí -ya las conocía, que no me trataban bien de entrada porque yo venía por Jurídicos (risas)- a Laura y a Lorena. A Laura, un especial agradecimiento porque fue un motor todos estos cuatro años de la unidad. 
Después traje a Nora, en esta lógica de poder pedir gente que tiene ya la expertise acá adentro. Y respecto tanto de Lorena Méndez como de Nora Bluro, espero poder mantener en algún ámbito de trabajo la conexión que tengo con ellas a nivel intelectual, jurídico y de obsesión por las cosas que me apasionan del derecho administrativo. 
Mi letrado Agustín, otro amigo que me llevo de acá, porque es a partir de la conjunción de la propuesta del partido político al que ambos pertenecemos. Natalia, Claudio, Hernán, que también es de mi equipo; Ramiro, que anda por ahí luchando con la vida, pero siempre con una fuerte visión sobre las cuestiones económicas en la Comisión de Administración, que los abogados, que nos creemos que sabemos todo, sabemos bastante poco. 
Otro de los locales, Fabián Meta, Martín, Agustín Ferreira, que me ayudó mucho con su visión sobre el tema de discapacidad. 
Gisela, Miguel, Marina, Gustavo y algunos otros que fueron rotando, porque la planta de gabinete es así, móvil, o sea van y vienen algunos buscando otro destino y algunos ayudándote en los momentos que se puede. 
Así que estoy muy agradecido a todos los que nombré. Creo que hay un contenido siempre político en cada una de las cosas que decimos. 
Y para finalizar, tengo una ecuación que en general me es difícil resolver en mi cabeza y que al final el tiempo es la única que me la soluciona. Tengo una ecuación entre intensidad y perdurabilidad en las relaciones personales. O sea, ¿cuáles valen más?
Bueno, por ahí está el pájaro, dicen todos. Marcelo está por ahí. Lo vi en la panza de la mamá y me acompañó los cuatro años. 
La intensidad es muy importante porque proyecta perdurabilidad. Porque vos tenés amigos de toda la vida como él, o tenés amigos que te armás acá y por lo menos tenés expectativa de que lo sean para toda la vida. Es intensidad y expectativa de perdurabilidad. Eso me pasa con Quintana y con Geno. Construimos un ambiente de interrelación casi automática. 
Disentimos en muchas cosas. La personalidad de Geno no es una... Digamos... ¿Cómo puedo decir? Digamos, no es Heidi, ¿no? Está quemado ese apodo. (Risas.) Pero bueno, me permitió descubrir que, a veces con dureza, pero también con esa fuerza que te da la intensidad y la empatía que genera conocer de antemano hacia dónde vamos, es más fácil saber dónde nos encontramos. 
Coincidimos en un mismo espacio político. Espero que sigamos coincidiendo después del 19. (Risas.) Y nada, esto es la intensidad, que espero que tenga mucha perdurabilidad. 
Y como todos los que me escuchan -siempre lo digo en privado, hoy lo voy a decir en público y que quede acá para las cámaras y para que alguno lo escuche y se enoje- no creo en las relaciones desinteresadas. Porque creo que es una mentira de alguna de las dos partes: algún interés hay de cada lado. 
Yo creo que Quintana tiene un espacio enorme de crecimiento por lo que significa haber venido, después de presidir la Legislatura de Ciudad de Buenos Aires, a sentarse como consejero raso, a tener que discutir con cada uno de nosotros en pie de igualdad y después que todos lo elijamos como un primus inter pares. 
Tiene 41 años recién cumplidos. Yo soy amigo de él. Háganse amigos ustedes porque es una inversión de futuro. (Risas.) 
Para ir cerrando, de esos dos no digo más porque digo todos, si no, ¿no? (Risas.) 

Dr. Rizzo.- Estoy de acuerdo. Por eso soy amigo de tu mamá. (Risas.) 

Dr. Biglieri.- Jajaja. ¿La viste de antes, vos? Por eso. (Risas.) 
Mi hija se casa mañana. Así que todavía en el casamiento soy consejero. Voy como consejero al casamiento de mi hija. Jesi se va a encargar de que me ponga en la mesa principal, porque no me quiere poner en la mesa principal. Entonces, va a ir protocolarmente y va a ver si me pone en la mesa principal. 
También la familia influye, como bien decíamos antes, en todo lo que podemos hacer porque te da la nafta para seguir y por el acompañamiento de esos 22 días locos que viví con todas esas drogas que te meten y que soñás cosas tan raras que a cada uno se los conté y se rieron. Hoy nos reímos. Los que estamos acá. No se ríen los que no están, ¿no? Ni las familias de los que no están. 
Mi hijo Leandro, que no es judicial, que no siguió la vocación del padre, no siguió la actitud del padre, pero sí es docente y decente. 
A mi hija Antonela ya la nombré, que es judicial. 
Aguanto, aguanto. (Risas.)
La chiquita Franchesca, que un día que lo conocí a Fran, fue a decir al colegio que nosotros trabajábamos de jueces de los jueces. (Risas.) Eso es lo que resumió ella de preguntarme de qué trabajábamos, y la hacía sentirse -imagino- poderosa con sus compañeritas de 10 y 11 años. ¿De qué trabaja tu papá? De juez de jueces. (Risas.) Fantástico. 
Bueno, y también agradezco a mi mujer, que es colega, amiga, socia, qué sé yo, todo. 
A todos ustedes, muchas gracias. Y espero -voy en contra de las cábalas- que como recibí de espacio político en el que creo haber cumplido con mesura los objetivos que se habían propuesto, un espacio en el que en algún momento estuvo Alejandro Fernández, y estuvo Silvia Bianco, contra todas las cábalas -repito- espero que el espacio lo continúe Lorena. 
Gracias. Chau. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Dr. Quintana).- Bueno, ¿alguno más quiere decir algo? (Risas.) 
Me tomo entonces algunos minutos para compartir algunas reflexiones, seguramente finales al menos desde este lugar. 
Lo primero que me surge decir es que, efectivamente, con Nacho y con Ana estamos frente al cierre de una etapa y que, como bien decía Ana, se suceden la última vez de cada cosa. Ayer tuvimos nuestro último preplenario, al menos nosotros tres, y hoy es el último plenario. 
Y en esa línea quiero primero que nada pedirle disculpas a mi equipo una vez más porque lo voy a hacer trabajar sin mayor sentido porque vi por acá que me escribieron unas palabras, y en todo caso prefiero intentar ser lo más genuino, lo más espontáneo y lo más natural posible, aun a riesgo -y pido también disculpas de antemano- de olvidarme de  alguien en el camino. 
Primero, después de haber escuchado tanto a Ana como a Nacho, quiero felicitarlos. Y esa felicitación tiene que ver con haber recorrido juntos este camino, pero a diferencia de ellos y de la relación de ellos con muchos de ustedes, yo no tenía relación previa ni con Ana ni con Nacho. Si mal no recuerdo, la primera... Es demasiado evidente que no voy a aguantar, a diferencia de ustedes dos. (Risas.) 
Decía que creo que la primera vez que nos vimos, o por lo menos que yo recuerdo que hayamos compartido algún ámbito formal, fue ni más ni menos que en nuestra audiencia pública, ya en la convicción de que nuestros respectivos espacios políticos nos iban a nominar como los representantes del estamento de la Legislatura y que nos quedaban cuatro años de trabajo por delante y, a lo mejor a diferencia de ellos, que conocían el organismo y que conocían a quienes forman parte del organismo, en mi caso -debo decirlo- con poca expectativa. 
Mi aspiracional en ese momento tenía poco que ver con venir acá, tenía poco que ver con transitar estos cuatro años y por eso me gusta decir que para mí estos cuatro años fueron muy de menor a mayor, no desde el desempeño, porque en última instancia no soy yo quien me deba juzgar a mí mismo, sino desde lo afectivo, desde el vínculo con esta institución. Yo llegué con pocas expectativas -lo decía recién- y evidentemente me estoy yendo con un vínculo emocional muy fuerte. 
Quiero felicitar desde lo formal tanto a Anita como a Nacho, y cuando digo lo formal, en el marco de este plenario, tanto una como el otro sobresalieron, Ana presidiendo Disciplina y Nacho CAGyMJ, para sintetizar en eso algo de lo mucho que le han aportado a este plenario a lo largo de los cuatro años, en algunos casos en ámbitos compartidos, como ha sido FOFECMA, por ejemplo. 
Ahora, cuando uno le agrega eso a la dimensión personal, y también lo dijeron los dos, siento que en el caso puntual de Ana -y no quiero no referirme a ellos dos en particular porque este es también el último plenario de ellos- construimos una relación muy sana, de mucho compañerismo, de mucho respeto, de mucha complicidad bien entendida. Y lo dijo Nacho -yo solo lo voy a reafirmar- es también demasiado nítido que en nuestro caso hemos construido una amistad que con toda seguridad va a perdurar el día de mañana, valga más o valga menos esa amistad. 
Y yo aprovecho, en la incertidumbre en la que por lo menos yo me encuentro, para desearles a los dos muchos éxitos, en la convicción de que les sobra capacidad para lo que venga, sea lo que sea. Y ojalá lo que venga, más directo o más indirectamente, también nos encuentre haciendo cosas juntos. 
A modo de balance de estos cuatro años -ya lo dije recién- no quiero detenerme en nombres propios a excepción de mi equipo, pero porque espero a lo largo de estos cuatro años haber sido lo suficientemente demostrativo para que cada uno sepa el enorme placer que fue para mí laburar con cada uno de ustedes, y lo que me llevo en términos de aprendizaje, no solo de esta institución, sino de las personas. 
Para contar qué hice bien, mal o regular estos cuatro años, ya tendré el informe final según el artículo 25 de la ley 70, que espero que aquellos consejeros que queden lo aprueben rápido, por obvias razones. (Risas.) Pero me parece que ese será el ámbito formal para compartir qué hicimos, y el plural tiene que ver no solo con uno, sino con el equipo y con un montón que están acá y otro tanto que no está. 
No quiero irme sin decir que siento el enorme orgullo, como porteño, del Poder Judicial que tenemos. Es un Poder Judicial perfectible sin dudas, lo podemos hacer mejor o lo pueden hacer mejor, y creo que hay muchísima voluntad de eso; pero sin embargo, y sobre todo cuando uno lo mira desde la comparación, en muchas dimensiones es un Poder Judicial de excelencia. Y no quiero no decirlo porque son muchos los prejuicios alrededor del funcionamiento del Poder Judicial, y yo no quiero hablar por otros, pero seguro este está formado por personas muy comprometidas con una enorme vocación de servicio, por lo menos como regla. Así que me interesa que eso quede claro. 
A la hora de los agradecimientos y ya como parte final, probablemente porque creo haber sido bien educado y entonces me parece lo más importante, quiero agradecer. 
Primero en un orden temporal, quiero agradecer a quienes confiaron en mí en su momento para ocupar este rol en un contexto, el de fines del 2019. Ya lo dije, pero para mí fue especialmente difícil. Y a la hora de los nombres propios, no solo el espacio político al que pertenezco, el PRO, si bien he evitado la política partidaria estos cuatro años, al referirme en particular tanto al ex jefe de Gobierno y ex presidente de la Nación Mauricio Macri, al actual Jefe de Gobierno Horacio Rodríguez Larreta, y también a Daniel Angelici, creo sintetizar en ellos las personas que pensaron que yo tenía algo para aportar acá. 
Quiero agradecerle y desearle muchísimos éxitos también a Julia, que ella lo sabe, pero a veces está bueno animarse a decir las cosas en público. Creo que se va a ocupar de que se nos extrañe muy poquito y creo que le queda una enorme tarea por delante porque la conozco y sé de su compromiso y de su vocación con este Poder Judicial, así que creo que todo lo que le espera es bueno. 
Quiero agradecerle también a todo el Consejo, y cuando digo todo el Consejo me refiero a mis pares en sus distintas composiciones. Me refiero también a los funcionarios y en particular a la Secretaría de Administración, tanto antes a Geno con quien -como también se dijo- comparto un vínculo personal que va a trascender lo funcional, y ahora a Clari, a quien conozco desde hace muchos años. 
A los empleados todos… Creo que el sábado estaba más tranquilo, miren lo que les digo. (Risas.) Creo que sí. Es que vengo de días muy movilizantes: el sábado, el domingo, hoy, creo que es una seguidilla difícil. 
Decía que agradezco a todos los empleados de este Consejo, con el cual me he sentido siempre muy cómodo trabajando. 
Y para el final, dos agradecimientos. Por un lado a mi familia, en particular a Ana por la comprensión, por la paciencia y por la confianza. Y a mis hijas, a Lola y a Feli, en esa tensión que probablemente más de uno acá entienda, entre sentir que uno no se pierde nada de su crecimiento -ellas tienen 5 y 3- y la tendencia a cumplir con las obligaciones. 
Y a mi equipo, que tengo muchas ganas de nombrar y mucho miedo a equivocarme, olvidándome de alguien. Pero quiero agradecerle muy especialmente a Dolo, a Poppy, a Day, a Marian, a Flor, a Luchi, a Beba, a Ale, a Nati, a Tomi, a Guido, a Sandra, a Juli, a Giorgi, a Lau, también a Jechu y a Gus. 
Y por último, muy especialmente, porque creo que sintetiza el espíritu que hemos tratado de tener como equipo -no sé por dónde anda, ahí lo vi- a Gon. Yo me jactaría de pocas cosas en lo laboral, creo que me puedo jactar de armar buenos equipos, así que estoy inmensamente orgulloso, y admiro a las personas que me acompañan. 
Tuve el privilegio de poder elegirlos, llegamos juntos hace 4 años y espero que no se hayan encariñado tanto con este organismo como para querer quedarse, porque creo que nos esperan desafíos muy lindos por delante y espero que esos desafíos los encaremos juntos. Y a todos los que se quedan, ojalá sigan cuidando y haciendo crecer a nuestro Poder Judicial. Muchísimas gracias a todos. (Aplausos.) 
Ahora sí, por última vez, no habiendo más temas que tratar, damos por finalizado el plenario del día de la fecha. Muchas gracias. (Aplausos.) 

		-Es la hora 11 y 52.
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